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Medios impresos 
Milenio Diario: el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, propondrá emitir una 
jurisprudencia que, de aprobarse, regularía el cobro de intereses a la SHCP por créditos fiscales. 
Milenio Diario: se prevé que en abril el Pleno de la Suprema Corte de Justicia comience el análisis de la medida cautelar 
conocida como prisión preventiva justificada u oficiosa. 
Milenio Diario: la ministra Yasmín Esquivel Mossa participó en la presentación de obra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con una mirada violeta, en la cual destacó los avances legislativos que protegen los derechos de las 
mujeres. 
Milenio Diario y El Heraldo de México: en entrevistas exclusivas, la presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial, Celia Maya, 
informó que, en sus primeros seis meses de existencia, este órgano colegiado ha recibido 3 mil 540 quejas contra personas 
juzgadoras, cerca de 80 por ciento fueron desechadas por improcedentes y estimó que en un año se verá un nuevo Poder 
Judicial más sólido.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 118/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-: el Pleno de la SCJN resolverá el amparo directo en revisión 555/2024, que podría fijar criterios sobre la 
protección de alertadores en casos de corrupción. 
En redes sociales, el Órgano de Administración Judicial a través de FB y X invitó a seguir la transmisión en vivo del programa 
Plan Estratégico de Defensa Pública y Asesoría Intercultural, que se llevará a cabo el 3 de marzo a las 17:00 horas (CDMX); en 
FB y X reportó que durante enero de 2026 los Centros de Jus�cia Penal Federal realizaron 8,209 audiencias, cifra superior a 
las 7,532 registradas en el mismo mes de 2025; en FB y X conmemoró el 1 de marzo, Día Internacional de la Inclusión Social 
y la Cero Discriminación. 
El Ins�tuto Federal de Defensoría Pública informó en FB y X que, durante su visita a la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo, Benjamín Rubio Chávez, director del IFDP, señaló que la desigualdad limita el acceso a la jus�cia y subrayó la 
importancia de fortalecer mecanismos de defensa para personas en condición de vulnerabilidad; en FB publicó un video con 
mo�vo del Día Internacional de la Inclusión Social y la Cero Discriminación. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en X y FB su columna dominical publicada en El Universal; en FB y X, en su 
sección #UnDíaComoHoy, recordó la proclamación del Plan de Ayutla, firmada en 1854 en Guerrero; en FB informó sobre el 
Diplomado en Justicia Pluricultural impar�do por la SCJN. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa a través de X, FB e IG promovió la visita al stand de la SCJN en la Feria Internacional del 
Libro del Palacio de Minería; en FB difundió una entrevista que le realizó Plural TV, en la que subrayó la importancia de la 
Primera Sesión Extraordinaria en Territorio. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, X e IG) conmemoraron el Día 
Internacional de la Inclusión Social y la Cero Discriminación. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo, en X, FB e IG, destacó los asuntos clave en materia de no discriminación, jus�cia 
ambiental, derecho a la vivienda y libre determinación indígena que se abordaron durante la semana en la SCJN. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Esperan batalla durante un mes | El Universal: Pérdidas por 6mmdp, en Tren Maya y hoteles | Excélsior: Crece eje 
contra Irán | Milenio: Apuntan Alemania, RU y Francia a Irán; Trump atacará por 4 semanas | El Financiero: Petroprecios se 
disparan tras ataque de EU a Irán | La Jornada: Respuesta, sin límite: Irán; Trump promete guerra devastadora | El 
Economista: Precio del crudo sube más de 10% tras ataques a Irán | El Sol de México: Sube precio del petróleo ataque a Irán 
| El Heraldo de México: "México siempre va a abogar por la paz mundial" | La Crónica de Hoy: Sheinbaum defiende Reforma 
Electoral: "sencillo, que pluris sean votados" | 
 

Política y sociedad 
Excélsior, Milenio y El Heraldo de México: desde Comondú, Baja California Sur, la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que 
México mantendrá una política exterior basada en la solución pacífica de controversias, la no intervención y la libre 
autodeterminación de los pueblos, ante el conflicto en Medio Oriente.  
La Crónica de Hoy, La Razón de México y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum defendió la reforma electoral al señalar 
que busca que los 200 diputados de representación proporcional sean elegidos directamente por la ciudadanía, planteó 
reducir el costo de las elecciones y ajustar el financiamiento a partidos y al INE. 
Reforma: dirigentes y ex legisladores de oposición, entre ellos Manlio Fabio Beltrones, Francisco Labastida, Diego Fernández 
de Cevallos y Jorge Alcocer Villanueva, llamaron a evitar que la reforma electoral genere sobrerrepresentación en el Congreso 
y rechazaron la eliminación del PREP. 
Excélsior: la propuesta de reforma electoral iniciará su trámite en el Congreso sin el respaldo de sus aliados legislativos, luego 
de que el PT y el PVEM anunciaron que no la acompañarán.  

LA PRENSA HOY 

 Julio Pilotzi (La Razón de México) “SCJN allana salida de Telefónica de México” La SCJN ha dejado firme la cancelación 
del crédito fiscal por 4 mil 442 millones de pesos que el Servicio de Administración Tributaria había determinado desde 
2019 a Pegaso PCS, filial mexicana de Telefónica que opera bajo la marca Movistar, al desechar el recurso de revisión 
promovido por la Secretaría de Hacienda, por falta de legitimación. Con ello… se cerró uno de los litigios fiscales más 
relevantes que enfrentaba la empresa en el país. Al eliminarse esta contingencia fiscal multimillonaria, mejora de forma 
relevante la valuación potencial del negocio en México y se brinda mayor certidumbre jurídica… 

 Ingrid Brena Sesma (Nexos -sitio-) “Vacíos legales en la gestación subrogada” En un nuevo intento de resolver los 
conflictos derivados de la falta de reconocimiento de los contratos privados de gestación subrogada, en especial para 
establecer la identidad de las niñas y niños nacidos a través de la moderna tecnología, la SCJN emitió en febrero de este 
año la Jurisprudencia 159/2025, la cual, en resumen, establece que los jueces tendrán la obligación de conocer y verificar 
los contratos de maternidad subrogada que sean presentados a través de jurisdicción voluntaria por las partes 
involucradas cuando hayan sido previamente ratificados ante notario y mientras no exista controversia entre las partes… 
Es más que justificable la intención de la Corte de resolver los conflictos derivados de la gestación subrogada que llegan 
a los tribunales. Sin embargo… sólo una correcta legislación permitiría la atención a los derechos de los involucrados y su 
protección… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Paridad sustantiva en sistemas normativos 
indígenas: contar cargos no basta" La paridad de género no es objetivo simbólico en el sistema electoral mexicano: es 
una exigencia constitucional que busca transformar la forma en que se ejerce el poder público. En los sistemas normativos 
indígenas, este principio debe dialogar con la autonomía comunitaria... En octubre de 2025, la comunidad de Santa María 
del Tule, Oaxaca, celebró su Asamblea para elegir a las autoridades municipales del periodo 2026–2028 conforme a su 
sistema normativo interno. El resultado arrojó una integración aparentemente equilibrada: de las 18 concejalías 
(propietarias y suplentes), nueve fueron ocupadas por mujeres. Sin embargo, las particularidades de la integración 
dejaron ver la realidad: de las nueve concejalías propietarias —las que concentran el peso principal de decisión— tan solo 
tres correspondieron a mujeres. 

OPINIÓN 
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Milenio: la población penitenciaria en México alcanzó en enero un máximo histórico de 259 mil 106 personas privadas de la 
libertad en 276 centros, con un incremento de más de 20 mil internos en 2025.  
Reforma: la FGR detuvo en Monterrey a la priista Karina Barrón, secretaria municipal de Desarrollo Humano e Igualdad 
Sustantiva, tras una denuncia presentada por el senador de Morena Waldo Fernández.  
 

Economía 
El Economista, El Financiero, Milenio, La Jornada, La Crónica de Hoy y El Sol de México: repuntó el precio del petróleo en los 
mercados energéticos internacionales debido a los recientes ataques en las inmediaciones de esta vía estratégica. El 
Financiero y El Economista: las exportaciones mexicanas crecieron 8.1% anual en enero y sumaron 11 meses consecutivos al 
alza, de acuerdo con datos del INEGI, consolidando al comercio exterior como uno de los principales motores económicos. 
El Financiero y El Economista: Pemex reportó en 2025 una pérdida neta de 45,200 mdp, significativamente menor a la 
registrada en 2024, en un contexto de menores ingresos por ventas de crudo pero con una reducción en su carga fiscal que 
favoreció sus resultados. Reforma: la OCDE advirtió en su Estudio Económico de México 2026 que, sin una mayor 
consolidación fiscal, la deuda pública podría alcanzar hasta 65% del PIB en 2051. 
El Universal: se reportaron pérdidas por 6 mmdp en el Tren Maya y hoteles. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, La Jornada, El Heraldo de México, La Razón de México y Ovaciones: Donald Trump 
estimó que los combates contra Irán se extenderán cuatro semanas, además Alemania, Francia y Reino Unido anunciaron un 
eje de contención junto con EU.  
El Financiero, Diario de México y 24 Horas: tras la muerte del líder supremo Alí Jamenei en ataques atribuidos a EU e Israel, 
el ayatolá Alireza Arafi fue incorporado al Consejo de Liderazgo interino y autoridades iraníes advirtieron que responderán 
con una represalia “sin precedentes”. 
La Jornada: desde enero de 2025, el U.S. Immigration and Customs Enforcement ha detenido a cerca de 3 mil 800 menores 
migrantes, incluidos al menos 20 bebés, en operativos realizados en viviendas, escuelas y espacios públicos.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Abre la Corte de EU margen a México en renegociación del T-MEC (NetNoticias.mx -sitio-) El freno a los aranceles del 
presidente Donald Trump por parte de la Supreme Court of the United States podría resultar positivo para México, ya que 
esta decisión le resta margen de maniobra al mandatario estadounidense y, en contraparte, fortalece la posición del país en 
el marco de las renegociaciones del tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que iniciarían en la 
segunda mitad de este año. De acuerdo con el académico, Isaac Leobardo Sánchez Juárez, inicialmente la OCDE había 
estimado que la economía del país crecería a menos del 1 por ciento; sin embargo, tras la resolución de la Corte Suprema de 
Estados Unidos, el pronóstico cambió y ahora se estima que México crecerá entre 1.4 y 1.6 por ciento. 
Cienfuegos, acusado en EU desde 2019 por conspiración para traficar droga (El Sol de México -sitio-) El extitular de 
Secretaría de Defensa Nacional (Sedena), Salvador Cienfuegos, fue acusado desde 2019 por el Departamento de Justicia de 
Estados Unidos de tres cargos de conspiración para manufacturar, importar y distribuir droga en territorio estadounidense, 
así como un cargo por lavado de dinero. Será en las próximas horas cuando Salvador Cienfuegos sea presentado en audiencia 
ante un juez federal de Estados Unidos para escuchar oficialmente los cargos que enfrenta, posteriormente podría ser llevado 
a Nueva York para continuar el proceso en su contra. 
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ESPERAN BATALLA DURANTE UN MES 
El presidente Donald Trump estimó que los combates en el conflicto en curso con Irán podrían 
prolongarse alrededor de cuatro semanas. En declaraciones al Daily Mail, y en medio de más 
ofensivas en la región tras el abatimiento del Ayatolá Alí Jamenei, el republicano afirmó que el 
calendario previsto para las operaciones militares se ha mantenido constante. 
 

 

PÉRDIDAS POR 6 MMDP, EN TREN MAYA Y HOTELES 
Durante 2025, el Tren Maya y los hoteles construidos en la ruta, administrados por la Secretaría 
de la Defensa (Sedena), tuvieron pérdidas en conjunto por más de 6 mil 398 millones de pesos. De 
acuerdo con los estados financieros, Grupo Mundo Maya, que administra siete hoteles en el 
sureste del país, tuvo pérdidas por 2 mil 819 millones 703 mil 399 pesos. 
 

 

CRECE EJE CONTRA IRÁN 
RIAD.- Los Estados del golfo Pérsico, así como Alemania, Francia y el Reino Unido, se dijeron ayer 
dispuestos a tomar medidas contra Irán para defender sus intereses. Los seis Estados del Consejo 
de Cooperación del Golfo (CCG)- Emiratos Árabes Unidos, Baréin, Arabia Saudita, Omán, Qatar y 
Kuwait - señalaron ayer que se defenderán e incluso "responderán a la agresión", si fuera necesario 
ante los ataques iraníes. 
 

 

APUNTAN ALEMANIA, RU Y FRANCIA A IRÁN; TRUMP ATACARÁ POR 4 SEMANAS 
Francia, Reino Unido y Alemania considerarán tomar medidas para destruir la capacidad de Irán de 
lanzar misiles y drones -tras los ataques en represalia por la muerte de su líder supremo, el Ayatolá 
Alí Jamenei-, para defender sus intereses y los de sus aliados en Medio Oriente, acción en la que 
colaborarán con Estados Unidos, país que prevé cuatro semanas de ataques a Teherán. 
 

 

PETROPRECIOS SE DISPARAN TRAS ATAQUE DE EU A IRÁN 
Los precios del crudo se dispararon y los mercados accionarios en Asia retrocedían, mientras una 
escalada en el conflicto en Oriente Medio desestabilizaba los mercados globales, lo que llevó a 
inversionistas a reducir la exposición al riesgo y buscar activos de refugio.  
 

 

RESPUESTA, SIN LÍMITE: IRÁN; TRUMP PROMETE GUERRA DEVASTADORA 
El presidente Donald Trump aseguró ayer que fueron destruidos y hundidos nueve buques de 
guerra iraníes, horas después de que el Mando Militar de Estados Unidos para Medio Oriente 
(Centcom) comunicó que tres militares estadounidenses murieron y otros cinco resultaron 
gravemente heridos en el marco de la operación Furia Épica contra Irán. 
 

 

PRECIO DEL CRUDO SUBE MÁS DE 10% TRAS ATAQUES A IRÁN 
Los precios del petróleo se dispararon a doble dígito el domingo al reanudarse las operaciones de 
futuros, luego de que Estados Unidos e Israel lanzaran ataques contra Irán el sábado, en una 
escalada geopolítica que siguió al asesinato del líder supremo iraní, Alí Jamenei. Los futuros del 
crudo Brent del Mar del Norte alcanzaron un máximo intradía de 81.89 dólares por barril, antes de 
moderar su avance y estabilizarse alrededor de 79.30 dólares, lo que representó un incremento 
de 9.41% o 6.82 dólares. 
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SUBE PRECIO DEL PETRÓLEO ATAQUE A IRÁN 
Los precios del petróleo subieron más de ocho por ciento en los mercados asiáticos este lunes, 
respecto del viernes. Los futuros del crudo Brent, referente en Europa, alcanzaron un máximo de 
82.37 dólares por barril, mientras el West Texas Intermediate (WTI) subió a 72.38 dólares el barril.  
 

 

"MÉXICO SIEMPRE VA A ABOGAR POR LA PAZ MUNDIAL" 
La presidenta de México Claudia Sheinbaum Pardo respondió este domingo que México siempre 
abogará por la paz ante la escalada de tensiones entre Estados Unidos y países como Irán en el 
actual contexto mundial, sostuvo que el país "siempre ha luchado y abogado por la paz, ya que su 
política exterior se sustenta en ello". 
 

 

SHEINBAUM DEFIENDE REFORMA ELECTORAL: “SENCILLO, QUE PLURIS SEAN VOTADOS” 
Firmeza. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, defendió su propuesta de reforma 
electoral, la cual, puntualizó, es muy sencilla, ya que dijo, se trata de que los 200 diputados de 
representación proporcional, “sean elegidos por el pueblo”.  
 

 

CON DISENSOS LLEGA AL CONGRESO REFORMA 
En víspera de que llegue al Legislativo la iniciativa presidencial en materia electoral, que contempla 
la desaparición del PREP, eliminar 32 senadurías, quitar las listas de las plurinominales y hacer un 
recorte del 25% a partidos y órganos en la materia, aún no se alcanza un acuerdo para lograr la 
mayoría calificada que se requiere. Morena no cuenta con los votos de sus aliados del PVEM y PT 
para aprobarla.  
 

 

ARDE MEDIO ORIENTE: IRÁN CONTRAATACA EN 9 PAÍSES; EU ANTICIPA ACCIÓN DE 4 SEMANAS 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, fijó ayer en aproximadamente cuatro semanas la 
duración estimada de la ofensiva militar contra Irán, en lo que representa la definición más 
concreta hasta ahora sobre el horizonte temporal del conflicto. En declaraciones al Daily Mail, el 
magnate sostuvo que ese cálculo formó parte de la planeación inicial. "Siempre ha sido un proceso 
de cuatro semanas", afirmó. "Calculamos que serán unas cuatro semanas o algo así".  
 

 

PIDE OXFAM REDISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO NO REMUNERADO 
En México, un país donde las mujeres más pobres pueden dedicar hasta 11.5 horas al día al trabajo 
de cuidados no remunerados, Oxfam -confederación internacional de organizaciones no 
gubernamentales- propuso diseñar un plan nacional de cuidados a 20 años que reduzca la 
desigualdad, la violencia y la pérdida de autonomía económica de la mitad de la población. 
 

 

BANCA SÓLIDA 
El presidente de la Asociación de Bancos de México conversó con Reporte Índigo sobre los grandes 
temas que rodean al sector, justo en el arranque del mes en el que se celebrará la edición número 
89 de la Convención Bancaria. 
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CRÉDITOS FISCALES 
Corte prepara freno a reclamos contra Hacienda (Milenio Diario)  
El presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, propondrá emitir una jurisprudencia que, de aprobarse, impediría 
que grandes empresas y particulares cobren intereses a la SHCP por créditos fiscales pagados en exceso. El Pleno 
discutirá hoy una contradicción de criterios que podría sentar un precedente contra este tipo de reclamaciones. 
Tras este asunto, la Corte analizará amparos de empresas como Promotora del Club Pachuca, Gigante Verde y 
Risen Manufactura, que solicitan la devolución de pagos indebidos con intereses, aunque los proyectos plantean 
fallar en su contra.  La contradicción surge porque la Primera Sala sostuvo que los intereses proceden cuando se 
acredita negligencia de la autoridad fiscal, mientras que la Segunda Sala determinó que no basta declarar la 
nulidad del crédito fiscal si la sentencia no ordena expresamente la devolución del pago indebido. El proyecto 
concluye que no deben pagarse intereses cuando la sentencia solo anula el crédito fiscal sin pronunciarse sobre 
la devolución. En esos casos, los contribuyentes pueden recuperar el monto actualizado, pero sin intereses. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA  
Récord de 20 mil detenidos el año pasado; aplican a más de 40% la prisión preventiva (Milenio Diario -primera 
plana-)  
La cifra de personas encarceladas en México alcanzó un nivel histórico en enero pasado: casi 260 mil personas 
privadas de su libertad en alguno de los 276 centros penitenciarios del país, la más alta en 26 años. Tan solo en 
2025, la población privada de la libertad aumentó en más de 20 mil internos, otro récord. Más de 40 por ciento 
de estos internos se encuentran en prisión preventiva justificada u oficiosa no tienen juicio ni sentencia. En abril, 
según estimaciones proporcionadas a Milenio, la Corte revisará la validez de la prisión oficiosa, que según una 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en México se ha utilizado de forma excesiva e ilegal…  
En 2023, la CoIDH sentenció a México, por uso excesivo de esa medida cautelar, es decir, aquella que se impone 
a una persona de forma automática por el hecho de ser imputada. La Corte pidió al Estado mexicano suprimir su 
aplicación. Sin embargo, eso no ha ocurrido. En ese contexto, la pasada integración de la Corte contaba con al 
menos tres proyectos que para acotar la prisión oficiosa, pero no se alcanzó a discutir, por lo que el actual Pleno 
del Alto Tribunal tiene ese asunto pendiente. De acuerdo con fuentes de dos ponencias consultadas por Milenio 
es posible en abril pleno comience con el análisis. 
 
DERECHO DE LAS MUJERES/IGUALDAD DE GÉNERO 
Esquivel destaca avances en género (Milenio Diario)  
Yasmín Esquivel, ministra de la SCJN, participó en la presentación de obra Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con una mirada violeta, en la cual "podrán identificar los avances legislativos que protegen 
los derechos de las mujeres". Resaltó que la relevancia de esta edición de la Constitución radica en que no 
modifica el texto constitucional, pero sí transforma la manera en que se lee: "esta nueva edición propone una 
lectura distinta, deliberada y profundamente necesaria"… Esta obra, impulsada por el TEPJF en el contexto del 
Día Internacional de la Mujer, y presentada en la Feria Internacional del Libro Minería, reafirma un compromiso 
institucional con la igualdad sustantiva, dijo. Para quienes ejercen funciones jurisdiccionales, indicó, "es un 
recordatorio constante de que sus decisiones deben interpretarse a la luz de estos principios". 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 118/2025. 
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DERECHOS DE IMAGEN/LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 
Familias de Mochaorejas y de Escobar, contra plataformas (Milenio Diario -primera plana-)  
Después de la victoria de Sandra Ávila Beltrán contra Telemundo, en un juicio por el uso de su imagen, las familias 
de Daniel Arizmendi, El Mochaorejas, y del narcotraficante colombiano Pablo Escobar, buscarán demandar 
también a plataformas de streaming, confirmó el abogado Isaac Razo Reyes. En entrevista en Milenio Televisión 
con Víctor Hugo Michel, el representante legal indicó que, tras el fallo de la Suprema Corte que confirmó la multa 
impuesta por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a Telemundo, sigue negociar con ellos y buscar que 
paguen 40 por ciento de las ganancias obtenidas. "Uno de los fines, aparte del económico, era sentar un 
precedente de que no cualquiera tenía manga ancha para poder usar a su gusto la imagen de una persona, 
explotarla, y tener ganancias sin cubrir esos montos", dijo abogado. "Ahora van a pensar que tienen que pedir 
permiso, y guardar un monto considerable en sus gastos de producción de la persona que explotar imagen", 
aclaró. 
 
REGULACIÓN DE IMPUESTOS A REPARTIDORES DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Alertan plataformas de mayor regulación (Reforma)  
La aprobación de un impuesto de 2 por ciento a las plataformas digitales de reparto, como se pretendía en 
Aguascalientes, generó inquietud entre empresas, repartidores y comercios debido a los posibles efectos 
económicos y legales, incluso de impacto internacional. Guillermo Malpica, director de Alianza In México, 
consideró que su aprobación se hizo sin una discusión pública adecuada y sin consultar a las partes afectadas. 
De haberse aprobado, Aguascalientes hubiera sido la segunda entidad en el país, después de la Ciudad de México, 
donde se aplicaría una medida similar, la cual fue impugnada por las plataformas, llevando el caso hasta la 
Suprema Corte y validado el impuesto… Consideró que replicar este impuesto podría generar conflictos 
internacionales, ya que el gravamen podría contravenir disposiciones del T-MEC, especialmente en los capítulos 
de comercio digital y competencia, al discriminar a las plataformas frente a otros esquemas de reparto.  
 
DERECHO A LA VIVIENDA/REGULACIÓN DE RENTAS DE INMUEBLES/PADRÓN DIGITAL DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTOS  
Destacado en la Web/El tope de rentas se cruza con la informalidad de los arrendamientos en la CDMX 
(Expansión Política -sitio-) 
La discusión sobre el tope a las rentas en la Ciudad de México dejó de ser un debate legislativo y se convirtió en 
un mandato constitucional. El pasado 25 de febrero de 2026 el Pleno de la Suprema Corte avaló la medida que 
limita los incrementos de los contratos de arrendamiento al crecimiento de la inflación del año inmediato 
anterior. La medida que había circulado por años como práctica común, pero sin carácter obligatorio, ahora tiene 
el respaldo del Máximo Tribunal del país. Según el comunicado oficial de la Corte, la norma busca proteger el 
derecho a una vivienda adecuada y prevenir incrementos que favorezcan procesos de gentrificación, sin eliminar 
la libertad de las partes para fijar el monto inicial de la renta. 
 
Destacado en la Web/Chema Martínez propone tope legal a las “pinches rentas caras” en Guadalajara (La 
Crónica de Hoy -sitio-) 
Ante el encarecimiento acelerado de la vivienda en la ciudad, el regidor de Morena, José María “Chema” 
Martínez, presentó una iniciativa para que el Ayuntamiento de Guadalajara eleve al Congreso del Estado una 
reforma al Código Civil de Jalisco, con el objetivo de establecer un tope legal a los incrementos anuales de 
arrendamiento, vinculándolos estrictamente al índice inflacionario oficial. La propuesta plantea que las rentas 
solo puedan incrementarse una vez al año y nunca por encima de la inflación. Según Martínez, la medida no es 
un gesto populista, sino una respuesta jurídica respaldada por un criterio reciente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que validó la constitucionalidad de fijar límites a los aumentos de renta bajo el principio 
del derecho a la vivienda digna. “El derecho a la vivienda no es solamente adquirir una casa; también es poder 
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rentar sin que el mercado especulativo te expulse de tu ciudad”, expresó el regidor. “No se trata de intervenir el 
mercado privado, se trata de hacer efectivo un derecho constitucional y de hacer justicia social”. 
 
SEPARACIÓN DE BIENES EN EL MATRIMONIO  
Destacado en la Web/Esta es la razón por la que debes hablar de cómo repartir los bienes antes de casarte (El 
Heraldo de México -sitio-) 
Dicen que cuando se pone la cartera en la mesa, el amor sale por la ventana. Pero más allá del refrán, dejar las 
cosas claras antes de contraer matrimonio ayuda a que las cosas, en caso de terminar, sean menos complejas. 
Así lo piensa Teodoro Serralde, abogado especializado en derecho patrimonial, quien destaca que hablar sobre 
estos temas como parte del proyecto matrimonial puede ayudar a la convivencia. “El matrimonio comienza 
previendo la parte económica o patrimonial y obviamente al momento que se disuelve, es uno de los principales 
problemas que van impidiendo que sea en buenos términos la separación… “La mujer se quedaba en la casa, con 
los hijos y no se le daba valor. Se modificó el Código Civil a través de varios criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para que en estos casos, las mujeres pudieran también demandar por este proyecto del 
cual también aportaron, no de una forma económica, pero sí en una forma de trabajo. 
 
IMPUESTOS AMBIENTALES/ EMISIÓN DE GASES CONTAMINANTES DEL ESTADO DE MÉXICO 
Tumban a Edomex impuesto ambiental (Reforma)  
La justicia federal declaró inconstitucional el impuesto a la emisión de gases contaminantes del Estado de México 
porque grava de manera indirecta la generación de electricidad. El Pleno Administrativo y Civil de la Región 
Centro Norte publicó el 30 de enero jurisprudencia obligatoria en contra de tres artículos del Código Financiero 
mexiquense que, a partir de 2022, empezó a gravar a las empresas cuyas plantas e instalaciones generen más de 
una tonelada de dióxido de carbono equivalente por mes. Los impuestos estatales a gases contaminantes fueron 
avalados desde la década pasada por la Corte. El problema en el Estado de México se presentó en abril de 2022, 
cuando el entonces secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque, reformó las reglas generales para cálculo de las 
emisiones. En este documento, Jarque incluyó "la emisión indirecta de gases de invernadero de las fuentes fijas, 
derivado del consumo de energía eléctrica", que no está prevista en el Código Financiero, con lo que abrió a las 
empresas una vía para atacar la constitucionalidad del impuesto.  Esta fórmula utiliza como uno de sus factores 
el consumo de electricidad en megawatts, con lo que el erario estatal está gravando un tema que, según el Pleno 
Regional, es competencia exclusiva de la Federación. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Buscan instaurar un régimen autoritario" (Ovaciones) 
El coordinador del PAN en el Senado, Ricardo Anaya, afirmó que México "vive un regreso a un régimen 
autoritario" y coincidió con el planteamiento de Fernando Rodríguez Doval en su libro El poder desmedido… 
Anaya Cortés sostuvo que uno de los momentos decisivos fue el 10 de septiembre de 2024, cuando Morena 
obtuvo la mayoría calificada en el Senado, pese a haber alcanzado 54 por ciento de votación… Indicó que, a partir 
de esa mayoría, el oficialismo "consolidó el control del Poder Legislativo y posteriormente avanzó sobre el Poder 
Judicial". "Lo disfrazaron de reforma al PJ, pero en realidad fue un enorme fraude muy sofisticado para tomar el 
control total del Poder Judicial", afirmó. Señaló que, actualmente, el partido en el gobierno tiene el control de la 
Suprema Corte, del TEPJF y de la mayoría de los Tribunales y Juzgados, además de haber creado un Órgano 
Disciplinario con facultades para sancionar, destituir o iniciar procedimientos contra jueces. 
 
Inseguridad condiciona al perfil crediticio (El Financiero) 
Los actos de violencia e inseguridad, como los registrados en algunos estados tras el operativo en el que fue 
abatido el líder del Cártel Jalisco Nueva Generación, Nemesio Oseguera "El Mencho", tienen un impacto en el 
perfil crediticio del país, señaló Moody's Ratings… Moody's Ratings también advirtió que con la operación de los 
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cárteles se incrementa el riesgo de que el financiamiento ilícito pueda influir en los candidatos a cargos judiciales 
tras la aprobación de la reforma judicial; mientras que en el frente fiscal se ha bajado el presupuesto de 
seguridad, pero un nuevo aumento de la violencia podría provocar un cambio de rumbo y limitar la consolidación 
en la materia. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “SCJN allana salida de Telefónica de México”  
La SCJN ha dejado firme la cancelación del crédito fiscal por 4 mil 442 millones de pesos que el SAT había 
determinado desde 2019 a Pegaso PCS, filial mexicana de Telefónica que opera bajo la marca Movistar, al 
desechar el recurso de revisión promovido por la Secretaría de Hacienda, por falta de legitimación… La resolución 
representa un beneficio estratégico para la española Telefónica, que desde hace varios años mantiene la 
intención de abandonar el mercado mexicano como parte de su proceso global de desinversión en América Latina 
para concentrarse en Europa. Al eliminarse esta contingencia fiscal multimillonaria, mejora de forma relevante 
la valuación potencial del negocio en México y se brinda mayor certidumbre jurídica a eventuales compradores, 
facilitando una negociación en mejores condiciones, y acelerando los tiempos de una eventual transacción… 
Telefónica queda con un camino jurídicamente despejado para concretar su salida de México y vender sus 
activos, en un contexto de reconfiguración del sector y de mayor concentración en los mercados prioritarios para 
el grupo español. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ingrid Brena Sesma (Nexos -sitio-) “Vacíos legales en la gestación subrogada” 
En un nuevo intento de resolver los conflictos derivados de la falta de reconocimiento de los contratos privados 
de gestación subrogada, en especial para establecer la identidad de las niñas y niños nacidos a través de la 
moderna tecnología, la SCJN emitió en febrero de este año la Jurisprudencia 159/2025, la cual, en resumen, 
establece que los jueces tendrán la obligación de conocer y verificar los contratos de maternidad subrogada que 
sean presentados a través de jurisdicción voluntaria por las partes involucradas cuando hayan sido previamente 
ratificados ante notario y mientras no exista controversia entre las partes… Es más que justificable la intención 
de la Corte de resolver los conflictos derivados de la gestación subrogada que llegan a los tribunales. Sin 
embargo, la solución planteada no resuelve la falta de regulación; genera cuestionamientos y posibles conflictos. 
No hay que darle la vuelta: sólo una correcta legislación permitiría la atención a los derechos de los involucrados 
y su protección. La llegada de un nuevo miembro de la familia debe ser digna de festejo, no el origen de conflictos. 
 
Opinión/César Alejandro Ruiz Jiménez (Excélsior) “¿Defender la ideología o a las infancias? El dilema de la 
Corte” 
El próximo martes, la Suprema Corte resolverá una acción de inconstitucionalidad relacionada con la posibilidad 
de que menores de edad modifiquen el sexo asentado en su acta de nacimiento. El proyecto propone declarar 
inconstitucional la disposición que reserva dicha modificación a personas mayores de edad, bajo el argumento 
de que la restricción constituye discriminación por edad y vulnera el libre desarrollo de la personalidad y la 
autonomía progresiva. El debate exige precisión jurídica. Se trata de determinar si el orden constitucional obliga 
a permitir que un menor, por sí mismo, altere un atributo registral vinculado a un hecho jurídico objetivo. Desde 
la teoría general del derecho, toda persona tiene capacidad de goce: es titular de derechos por el solo hecho de 
existir… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que uno de los temas importantes que abordará este lunes la SCJN, a cargo de Hugo Aguilar Ortiz, tiene que ver 
con la hermana del cineasta Guillermo del Toro. Se sabe que la quejosa impugnó la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que grava los ingresos obtenidos por enajenación de bienes, pero el asunto no pinta nada bien para ella, 
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ya que la ministra Sara Irene Herrerías propondrá no ampararla, así que todo apunta a que tendrá que arreglarse 
con Hacienda luego de la sesión de hoy en el Alto Tribunal. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alfombra Roja (El Universal-sitio-) “Netflix y Telemundo deberán de pagar 
millones a "La reina del Pacífico"” 
Sandra Ávila Beltrán, mejor conocida como "La reina del Pacífico", ganó la demanda que interpuso en contra de 
la cadena Telemundo y Netflix por el uso de su imagen sin autorización para promocionar la serie "La reina del 
sur", protagonizada por Kate del Castillo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, hace unos días, 
que Ávila Beltrán deberá recibir la cantidad de 448 mil pesos por concepto de uso de imagen para fines 
comerciales y no periodísticos. Sin embargo, este fallo es apenas el inicio, el siguiente paso será el reclamo de 
regalías, hasta por el 40 por ciento, de lo que la serie haya facturado en sus tres temporadas, tomando en cuenta 
que tan sólo la segunda entrega generó unos 800 millones de dólares. 
 
Opinión/Maribel Ramírez Coronel (El Economista) “Salud y negocios” 
El amparo concedido a la biofarmacéutica Amgen que le permitió revivir su patente de Denosumab ya es un 
hecho inamovible, un fallo que indigna por su impacto directo en el erario al bloquear la adquisición de versiones 
genéricas más baratas lo cual va contra derechos humanos de los mexicanos que menos tienen. Este 
medicamento, vital para osteoporosis y cáncer óseo, significará al Estado mexicano un sobrecosto de 1,500 
millones de pesos en compras gubernamentales golpeando el presupuesto de salud y el Erario, consideró 
Santiago Nieto Castillo, director general del IMPI… El titular del IMPI revela que hay litigios activos en torno a 
Apixabán: infracciones en IMPI, colegiados y posiblemente en la SCJN… Nieto ya tuvo reuniones con Celia Maya 
(presidenta del Tribunal en cuestión) y Hugo Aguilar (ministro presidente del Poder Judicial), y planea un 
conversatorio próximo sobre estándares internacionales en patentes farmacéuticas. La idea es sensibilizar a los 
jueces contra el "desbalance" que se da por desconocimiento judicial en propiedad intelectual; dice que hubo 
avances cuando en 2009 se abrió una sala especializada, pero sigue siendo deficiente en instancias superiores. 
 
Opinión/Everardo Elizondo (Reforma) “Glosas Marginales” 
Desde el 2024, de acuerdo con el Código Civil de la Ciudad de México, el aumento anual de las rentas de las 
viviendas no puede ser mayor que la inflación del año anterior… Como era de esperarse, la norma fue 
cuestionada ante la SCJN. Sin embargo, según una nota de prensa publicada el 19 de febrero, la SCJN la declaró 
constitucional… Se trata, por supuesto, de un control de precios. Es un episodio más de una reacción 
gubernamental —tan vieja como la historia— frente a un fenómeno normal en la economía… El control de rentas 
de las viviendas es uno de los temas económicos más estudiados por los especialistas. Sin exageración, la 
conclusión estándar al respecto es universal: en el largo plazo, la cantidad ofrecida baja y la calidad se reduce. La 
"escasez" es la situación típica resultante. No hay misterio en ello: la gente responde a los incentivos…  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “La inconformidad de Lenia” 
Nos cuentan que hace algunos días fueron destituidas la doctora Narayana Mendoza Espinoza, directora de la 
Clínica de Detección y Diagnóstico Automatizado (CLIDDA) del ISSSTE, y Pamela Martínez, subdelegada médica 
de la región sur en la Ciudad de México, esto, al parecer, tras la visita de la "ministra del pueblo", Lenia Batres 
para realizarse estudios médicos. De acuerdo con versiones, la ministra acudió, eso sí, como cualquier paciente, 
aunque no salió tan satisfecha como cualquiera. Consideró deficiente la atención y expresó su inconformidad. El 
asunto escaló con rapidez, nos dicen, hasta la oficina de Martí Batres, director general del ISSSTE, quien intentó 
comunicarse con la subdelegada médica sin éxito. Después vino la eficacia institucional: se habría instruido 
proceder de inmediato con la remoción de ambas. Hasta ahora no se ha conocido sobre investigación formal ni 
sobre los criterios que justificaron la destitución. ¿Será solo coincidencia? 
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “SCJN, discrecionalidad y razón difusa” 
Un tribunal constitucional no es una tribuna para amplificar símbolos o agravios personales, sino que es el órgano 
encargado de resolver los conflictos políticos y sociales a través de categorías normativas precisas. Cuando esa 
traducción se debilita, estamos ante una erosión del estándar deliberativo que sostiene el control de 
constitucionalidad. La semana pasada vimos en la Corte la mayor expresión, hasta el momento -en lo que va de 
la actual integración-, de esa erosión… Desde la filosofía de la justicia, la cuestión es fundamental en razón de 
que un tribunal constitucional no representa sensibilidades, somete al poder —y las emociones— a una 
gramática pública de razones; por ende, cuando la emoción desplaza a la categoría y el resolutivo sustituye a una 
motivación compartida, la justicia se aproxima peligrosamente a la voluntad aislada de cada ministra y ministro. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Corte va por segunda sesión itinerante” 
Después que ministras y ministros de la SCJN realizaron el jueves pasado en la plaza pública de Tenejapa, 
Chiapas, la Primera Sesión Extraordinaria en Territorio, y de que algunos de ellos portaron sombreros, jorongos 
y rebozos del pueblo tzotzil, nos comentan que pronto habrá otra sesión itinerante. Nos dicen que todavía no 
hay fecha exacta, y que se estudia el destino. Lo que sí se sabe es que se tratarán asuntos que tengan que ver 
con derechos de las mujeres o del medio ambiente, entre otros. Debido a las críticas que se recibieron, nos 
comentan, que algunas de ellas y de ellos valorarán si asisten, u optan por conectarse vía remota como lo hicieron 
en la sesión de Tenejapa los ministros Irving Espinosa Betanzo y Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “La Corte itinerante: ¿justicia o espectáculo circense?” 
La escena fue cuidadosamente construida. Por primera vez en la historia, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación celebró una sesión plenaria en territorio indígena, en una plaza pública del municipio de Tenejapa, 
Chiapas. El hecho, que en apariencia podría leerse como un gesto de cercanía institucional, terminó convertido 
en un espectáculo circense que desdibujó la función toral del Máximo Tribunal del país… El fondo del asunto 
merece mayor reflexión. ¿Puede la justicia acercarse a la gente? Por supuesto. ¿Es positivo que el Máximo 
Tribunal visibilice la realidad de los pueblos indígenas? Nadie podría oponerse en principio. México arrastra una 
deuda histórica en materia de acceso a la justicia para comunidades originarias, discriminadas durante décadas 
por el propio aparato institucional… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Los osos de Lenia/La carreta y el caballo”  
Por enésima ocasión la autodenominada “ministra del pueblo”, Lenia Batres, vistiendo a la usanza chamula, dio 
la nota discordante en la sesión de la Corte celebrada por primera ocasión fuera de su recinto oficial, y 
precisamente frente a un nutrido grupo de personas del pueblo chiapaneco, incluso con la presencia del 
gobernador Eduardo Ramírez. Muy segura y sonriente, les propuso a sus compañeros que el Congreso local debía 
emitir una ley en materia indígena antes de que el Congreso de la Unión apruebe la ley general que regule tal 
tema, extravagancia jurídica a la cual se opusieron unánime y firmemente las demás ministras y ministros.  
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Inversión extranjera directa” 
…Fue durante este segundo subperiodo de la cuatroté, particularmente a partir de septiembre de 2024, cuando 
se aceleró la destrucción institucional con los diferentes cambios constitucionales y legales, destacando la 
eliminación de los contrapesos al ejercicio autocrático del poder como la eliminación de los órganos 
constitucionales autónomos, la reforma judicial que de facto eliminó su independencia (e imparcialidad) y la 
reforma a la Ley de Amparo, sin olvidar las reformas al marco legal del sector energético. Todos estos factores 
en conjunto han inhibido la inversión extranjera directa e impiden que México aproveche íntegramente la 
posición privilegiada que tiene en el mundo… 
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Una reforma que nadie quiere y a todos estorba” 
A nadie debería pasarle desapercibido el momento tan delicado que vivimos en México y en el mundo, mucho 
menos a la presidenta Claudia Sheinbaum. Sin embargo, parece que la ceguera ante la realidad que caracterizó 
al expresidente López Obrador era el verdadero instructivo del bastón de mando. Pero la ventana de oportunidad 
autoritaria del sexenio pasado se cierra… El desvío presupuestal ha sido letal para las finanzas públicas, pero el 
asalto al Poder Judicial y ahora la pretendida toma del sistema electoral, ya incomodaron a los propios aliados… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Conflicto en Medio Oriente, impacto para México” 
Al cierre de 2025 la Secretaría de Economía informó que se registró un saldo negativo de 5,026 mdd que 
contrarrestó la buena noticia de un récord de 40,871 mdd en Inversión Extranjera Directa, y nuevas inversiones 
por 7,377 un alza de 133% vs. 2024… El hecho es que en 2025 sí se registró un inusual aumento en el pago de 
dividendos… La duda son las razones porque las empresas no lo informan: aprovechar el alza en el mercado 
bursátil; preferir pagar dividendos ante la baja en tasas y altos impuestos; y empresas que tras la reforma judicial 
han abierto corporativos en EU para en caso de litigio enfrentarlos allá y no bajo el Poder Judicial del acordeón… 
 
Opinión/Jenny Saltiel Cohen (El Universal) “Reforma electoral Sheinbaum-López Obrador” 
Aunque se podría pensar que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo (CSP) respetaría la propuesta de la Reforma 
Electoral presentada por el entonces presidente AMLO como parte de su Plan C en el ya lejano 5 de febrero 2024 
—como de hecho sucedió con la reforma judicial—, en una primera revisión a botepronto, la propuesta de la 
CSP presentada el pasado 25 de febrero tiene algunas similitudes e importantes diferencias con respecto a la de 
AMLO. La mayor diferencia tiene que ver con los diputados plurinominales. AMLO proponía la total eliminación 
de los 200 diputados plurinominales dejando la Cámara de Diputados con solo 300 integrantes electos por 
mayoría relativa. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “La propuesta electoral” 
Aún no conocemos realmente la propuesta de reforma electoral de la presidenta Sheinbaum. Conocemos unas 
cuantas láminas de PowerPoint y un par de discursos. El texto concreto de la iniciativa permanece oculto. Pero 
lo que conocemos por esas diapositivas y las explicaciones oficiales nos permite conocer las intenciones 
presidenciales: modificar el mecanismo de representación en ambas Cámaras, abaratar las elecciones, dar 
nuevos poderes a los órganos electorales para restringir lo que los electores pueden ver, oír, leer. Se trata de 
una reforma compleja que tiene, a diferencia de la reforma judicial, sus claroscuros… 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El PowerPoint de la reforma electoral”  
La presidenta Claudia Sheinbaum, anunció que presentaría su iniciativa de reforma electoral… fue hasta el 
miércoles 25 de febrero…. Si quería humillar más al Congreso, lo logró: en lugar de presentar una iniciativa, 
entregó una especie de "PowerPoint"… Se mostraron más o menos diez diapositivas en las que, en unas palabras, 
dieron a conocer algunas ideas sobre diez temas que en realidad fueron ocho…  2. Reducción del gasto electoral. 
Pues suena bien, pero no a costa del desmantelamiento del INE y en favor de la improvisación. Se trata, además, 
de un despropósito si en la misma elección se lleva a cabo la elección judicial… Ojalá el Partido Verde y el Partido 
del Trabajo tengan la dignidad necesaria para rechazar su propia desaparición en el escenario político. Es una 
reforma pensada para Morena y solo para Morena, para nadie más. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
… La semana pasada le comentamos en este espacio que no se contemplaron, al menos en el adelanto que dio 
Sheinbaum el miércoles, las modificaciones de las fechas para las elecciones judicial y de revocación de 
mandato… La elección judicial podría posponerse un año; eso parece asunto planchado, pero falta conocer el 
texto final…  
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Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “El Cajón del Filoneísmo” 
…¿cuál es el propósito de la reforma electoral? Obviamente no es emparejar los porcentajes de votos y de 
curules, porque aumentaría la sobrerrepresentación en detrimento de las minorías.... ¿Y por qué recortar el 
financiamiento en 25 por ciento en todos los rubros, si no es para debilitar al INE? Se ahorraría mucho más si se 
cancelaran las aberrantes elecciones judiciales… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Martín Vivanco Lira (El Universal -sitio-) “Austeridad electoral: la daga 
envenenada” 
Todo parece indicar que, finalmente, hoy se presenta ya formalmente la iniciativa de reforma electoral. Hay que 
leerla con calma, sobre todo, las letras pequeñas. El power point de la Presidenta deja más preguntas que 
respuestas, pero lo anunciado tampoco es poca cosa. Si las líneas generales de lo anunciado se mantienen, la 
reforma electoral propuesta por la presidenta esta semana representa la mayor amenaza contra la democracia 
mexicana desde la reforma judicial. Para hacer estas comparaciones ya no hace falta irnos hasta 1977, cuando 
los partidos empezaban a recibir prerrogativas mínimas, porque el retroceso de nuestra débil democracia se ha 
acelerado en los últimos años. Con la llegada del obradorismo, la historia empezó a retrotraerse a pasos 
agigantados, y la lógica del progreso democrático a revertirse. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Martínez (24 Horas -sitio-) “Libertad bajo palabra” 
…Vigente e inquietantemente real resulta este postulado para quienes buscan obtener la legitimación que no 
lograron a través de una elección circense. Con fotos y el colorido de una comunidad tzeltal, quieren vender el 
populismo judicial de una Corte que con la reforma vio destruida su calidad técnica. Ahora ofrecen un plan 
itinerante de sesiones que arrancó en Tenejapa, Chiapas. Dijeron oficialmente que el propósito es “hacer visible 
la función jurisdiccional a la población y que la justicia se sienta cercana”. Desde la Corte de los inciensos venden 
folclor, cuando estamos obligados a revisar la calidad de la impartición de justicia que ofrece y en este sentido el 
resultado es paupérrimo a grados alarmantes. Las imágenes son llamativas bajo el concepto de lo inédito, pero 
banales para los resultados que se exigen del Tribunal más importante del país… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal-sitio-) “Amenaza el gobierno al PT y Verde 
por reforma electoral” 
Dirigentes y diputados del PVEM y el PT están recibiendo "fuertes amenazas políticas, personales y jurídicas" 
para que aprueben el proyecto de Reforma Electoral de la presidenta Sheinbaum que continúa trabado y sin 
acuerdos en el Congreso… El otro tema popular y atractivo que venden la presidenta y su partido es la eliminación 
de las diputaciones y senadurías de representación proporcional… Por lo demás la fórmula que diseñaron los 
morenistas que hicieron esta reforma para sustituir a los diputados plurinominales es otro engaño. Elegir a los 
diputados por listas regionales se parece más a los "acordeones" que se utilizaron en la cuestionada elección 
judicial de 2025 que a un método democrático. 
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PROCESO DE EVALUACIÓN A JUZGADORES 
Nuevo Poder Judicial, en 12 meses: Maya (Milenio Diario -primera plana-) 
Para la presidenta del recién creado TDJ, Celia Maya, la reforma judicial solamente dará resultados si se suman 
todas las partes que integran este sistema desde colegios de abogados, jueces y magistrados. En entrevista, la 
magistrada afirma que continúa la construcción de este organismo que vigilará el actuar de los jueces y estima 
que en un año se verá un nuevo Poder Judicial más sólido al concluir el proceso de la evaluación de los togados…  
- Pedro Gamboa: ¿Cuántos jueces han sancionado? 
- Los asuntos más socorridos diríamos son los de hostigamiento laboral, porque hay mucho trabajo en los 
juzgados. "Yo creo que en todos los juzgados del país estamos rebasados... no ha habido casos de acoso sexual". 
- Lorena López: ¿Cómo cambió el Poder Judicial desde los integrantes que eran designados por otros motivos, 
ahora que son votados por los ciudadanos? 
- Había mucho temor de que hubiera problemas... Por ejemplo, como se quedó la mitad del sistema anterior, 
quienes eran de carrera, y la otra mitad que llegó por elección, que no se fueran a llevar bien; es decir, a mí me 
eligió el pueblo y a ti te eligió un grupito chiquito. "La verdad es que creo que hay mucha disposición de los jueces 
y magistrados para dar un mejor servicio". 
 
REPORTE DE QUEJAS A TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
Recibe 3 mil quejas (El Heraldo de México) 
En sus primeros seis meses de existencia, el Tribunal de Disciplina Judicial ha recibido 3 mil 540 quejas contra 
juzgadores y personal judicial, y de estas, cerca de 80 por ciento fueron desechadas por improcedentes, aseguró 
la presidenta de este órgano colegiado Celia Maya García. "Muchas de ellas son desechadas porque no traen 
pruebas, propiamente, luego no son quejas, a veces tenemos quejas que ni siquiera se refieren al personal 
judicial", dijo en entrevista con El Heraldo de México. La magistrada destacó que se tiene previsto que este año 
concluya con más de 7 mil inconformidades recibidas, lo que, en su opinión, refleja la confianza al Tribunal. 
Dilaciones procesales, supuestas irregularidades en el procedimiento judicial y acoso laboral, son las principales 
conductas señaladas en las quejas. El 50 por ciento de las inconformidades que llegan al TDJ son anónimas, 35 
por ciento de gente externa al PJF y 15 por ciento de trabajadores. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Debate en Tribunal” 
En el Tribunal de Disciplina Judicial Federal no faltó quien levantó la ceja cuando vio que la semana pasada la 
magistrada Indira Isabel García estuvo en un evento en el que la entrada tuvo un costo de hasta mil 400 pesos... 
La sorpresa fue porque los nuevos magistrados no pueden asistir a eventos que tengan un costo, ya que su 
participación debe ser siempre gratuita y abierta al público presencial y virtual. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Roldán Xopa (La Silla Rota -sitio-) "Los incentivos perversos en la 
evaluación de los jueces" 
En la reforma judicial no sólo se trata de datos, sino de narrativas forzadas por la inevitable comparación y la 
necesidad de justificarla; una autoevaluación en medio de incentivos perversos marcará sus primeros resultados. 
Existe la necesidad de crear la narrativa de que el actual Poder Judicial o de alguna de sus partes (por ejemplo, 
la SCJN) es mejor que la anterior: que resuelve más casos, que es más cercana al pueblo, que es más patriota, 
etc. Tanto el sistema a evaluar como los evaluadores están en el mismo modelo de barco: la judicatura elegida 
por voto. El TDJ evaluará a jueces elegidos y (todavía) de carrera. El Tribunal es elegido, al igual que la mitad de 
los juzgadores. En la evaluación se juega su propia evaluación. Esto será un incentivo poderoso para mostrar 
datos positivos. Un incentivo perverso para priorizar datos positivos y relegar datos negativos. En las próximas 
semanas conoceremos el desarrollo de esta primera evaluación y su orientación. Una autoevaluación en medio 
de incentivos perversos. 
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REFORMA JUDICIAL/RESOLUCIONES DE JUZGADORES 
Ve riesgos materializados de la judicial (La Razón de México) 
Luego de que se diera a conocer la liberación de José Luis "AC", dueño del Crematorio Plenitud, en donde fueron 
localizados 386 cuerpos, que familias habían pedido incinerar y no lo hicieron, la gobernadora de Chihuahua, 
Maru Campos, criticó esa resolución de un juez federal y advirtió que la decisión es producto de la nueva reforma 
judicial implementada por el oficialismo. La mandataria agregó que ella fue una de las personas que cuestionó 
la implementación de la reforma judicial, la cual tenía riesgos "que hoy comienzan a materializarse" y, ejemplo 
de ello, aseguró, fue la liberación de José Luis "AC"… También destacó que Chihuahua fue de los pocos estados 
en el país con capacidad para reconocer la trayectoria de jueces y magistrados salientes, mediante haberes de 
retiro y el no dejarlos sin respaldo al término de su larga carrera, lo cual implicó una inversión de 150 millones 
de pesos. (El Universal) Más información sobre el tema: (Pluris, por voto popular, pide Claudia/Ovaciones) 
 
VINCULACIÓN A PROCESO/CASO EMILIO LOZOYA 
Procesan a ex contador de Lozoya por defraudación (Excélsior) 
Un juez federal de Control vinculó a proceso a Jorge Yáñez Polo, quien fuera contador de Emilio Lozoya Austin, 
ex director de Pemex, por su posible participación en el delito de defraudación fiscal equiparada. Además, en la 
audiencia inicial, la autoridad judicial dictó la medida cautelar de prisión preventiva en contra de Yáñez Polo y se 
otorgó tres meses para el cierre de la investigación complementaria por parte del Ministerio Público federal. 
Durante este plazo, el imputado permanecerá en el Reclusorio Oriente, en la CDMX. La FGR informó que la 
vinculación a proceso en contra de Yáñez Polo se obtuvo con las evidencias aportadas por el MP adscrito a la 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Fiscales y del Sistema Financiero. (Reforma) (El Financiero) (La 
Jornada) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027/PROTOCOLO DE SEGURIDAD 
Proponen medidas de autocuidado para candidatos (Excélsior -primera plana-) 
En las elecciones de 2024, el costo de aspirar a un cargo público en México no solo se midió en voto, sino en 
vidas: 95 personas fueron asesinadas y se registraron 379 eventos de violencia… Ante este vacío, Laboratorio 
Electoral y la Embajada Británica lanzó un protocolo de apoyo un manual de autocuidado que buscan establecer 
condiciones mínimas de seguridad para sostener la democracia en regiones donde la participación ciudadana ha 
caído hasta un 7% debido al asedio criminal… Para las elecciones judiciales, el protocolo recomienda diseñar 
esquemas específicos, dado que las candidaturas no cuentan con estructuras partidistas ni experiencia en 
exposición pública. Se propone monitoreo exclusivo de violencia judicial-electoral, análisis de riesgo territorial 
enfocado en juzgados y tribunales, y tratamiento diferenciado de la violencia no letal (amenazas, coacción, 
presión simbólica) como indicadores tempranos de posible captura institucional. Más información sobre el 
tema: (Ven en listas abiertas terreno para comprar votos y clientela electoral/La Razón de México) 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Alarga TV Azteca liquidación (Reforma) 
La deuda que mantiene TV Azteca con sus acreedores podría tardar más de 180 días en resolverse, ya que la 
compañía apenas iniciará el proceso de concurso mercantil. Con esta medida, la empresa propiedad de Ricardo 
Salinas Pliego buscará alcanzar un acuerdo de reestructura financiera con sus acreedores, explicó Jessika Rocha, 
socia del despacho Von Wobeser y Sierra, especialista en litigio, arbitraje y concursos mercantiles. Rocha detalló 
que el procedimiento consta de dos etapas: conciliación y quiebra. Durante la fase de conciliación, la empresa 
intenta reestructurar sus pasivos mediante un convenio con sus acreedores… El periodo formal inicia una vez 
que un juez admite la solicitud y declara a la empresa en concurso mercantil por encontrarse en situación de 
insolvencia conforme a la Ley de Concursos Mercantiles. 
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Afirme busca ejecutar garantías (El Financiero) 
Banca Afirme y Almacenadora Afirme presentaron una oposición formal ante el Juzgado Segundo de Distrito 
para excluir sus activos en garantía del proceso de venta de Altos Hornos de México (AHMSA) y Minera del Norte 
(MINOSA). Tras declararse desierta la subasta del 27 de febrero, los acreedores buscan ejecutar de manera 
autónoma sus derechos sobre equipos valuados en mil 100 millones de dólares, cifra que respalda créditos 
superiores a los mil 146 millones de dólares. Esta postura legal impide que la siderúrgica se enajene como una 
unidad productiva integral, tal como lo proyectaban la jueza Ruth Haggi Huerta García y el síndico Víctor Manuel 
Aguilera Gómez. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a escolta de El Mencho (El Heraldo de México) 
Una jueza federal vinculó a proceso a Andrés 'N' y a Genaro 'N', detenidos hace una semana en Tapalpa, Jalisco, 
tras la captura y posterior deceso de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, exlíder del CJNG. En el caso de 
Andrés 'N', fue llevado a proceso por su posible participación en los delitos de portación de armas de fuego con 
agravante y portación de aditamentos y de cargadores de uso exclusivo de las fuerzas armadas. Mientras que 
Genaro 'N', por la probable comisión de los ilícitos de portación de armas de fuego con agravante y portación de 
cargadores, también de uso exclusivo. Se les impuso la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y quedaron 
internos en el penal de El Altiplano. (La Jornada) (24 Horas) (Publimetro) (Reporte Índigo) 
 
ACCESO A LA JUSTICIA/JUICIO DE AMPARO 
Destacado en la Web/Juez da revés a Therian José Luis por no firmar su demanda de amparo (La Silla Rota -
sitio-) 
Therian José Luis presentó una demanda de amparo a través del Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial 
de la Federación. El quejoso buscaba la protección de la justicia federal contra actos de una autoridad judicial (el 
Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Tercer Circuito), sin embargo, el proceso fue frenado antes de 
iniciar formalmente debido a una omisión crítica: la falta de una firma electrónica. La normativa vigente establece 
que los juicios de amparo deben regirse por el principio de instancia de parte agraviada; al no existir una firma 
que confirme quién envió el documento, la autoridad consideró que se trataba de una demanda anónima, lo cual 
es legalmente improcedente. Debido a la ausencia de la firma electrónica, la juez determinó que no era posible 
reconocer la voluntad del quejoso ni tener por señalados a sus autorizados legales. En consecuencia, el asunto 
fue desechado sin entrar al análisis de los actos reclamados.  
 
AMPARO PARA REDUCCCIÓN DE SENTENCIA 
Diego Santoy, 20 años: la mitad de su sentencia (Reforma) 
Hace veinte años que Nuevo León y gran parte del país se estremecieron con el asesinato de los hermanos Peña 
Coss, de 7 y 3 años, el intento de homicidio contra Érika, de 18, y el secuestro de la empleada doméstica por 
parte de Diego Santoy. Todo motivado, según las investigaciones, por un profundo despecho, tras la ruptura con 
su novia. Ni el paso del tiempo ni la condena inicial de 138 años —posteriormente reducida a 71— han logrado 
conciliar las versiones del caso… Santoy fue sentenciado en 2010 a 138 años de prisión, luego en el 2012, se le 
redujo a 71 años, 7 meses y 27 días, y finalmente en 2021 se confirmó en una tercera sentencia. Así, tras ganar 
un amparo en 2020 que obligó a reponer los careos, la justicia ratificó en 2021 la pena de 71 años. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Mujeres, por más espacios en tribunales (El Heraldo de México) 
En el país son 13 los Tribunales de Justicia que son liderados por mujeres, entre ellas la magistrada Laura Perla 
Córdova Rodríguez, de Nuevo León, quien resaltó que eso es una muestra del avance en paridad de género, así 
como de una justicia más sensible y cercana a la ciudadanía. La magistrada Córdova Rodríguez, actual vocal de la 
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Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), dijo que en 
este espacio impulsa la armonización legislativa judicial, la digitalización y la capacitación de los y las juzgadoras 
del país. En entrevista para El Heraldo de México, la magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Nuevo León reconoció la importancia de que los poderes judiciales tengan rostro de mujer debido a que llevan 
la justicia con una visión más empática y cercana. 
 
Mantienen búsqueda de kimberly; dan prisión preventiva a sospechoso (El Universal) 
La Fiscalía General del Estado (FGE) de Morelos, junto con la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, volvieron a revisar este domingo la zona boscosa que colinda con la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM), en busca de cualquier indicio que lleve a la localización de la universitaria Kimberly 
Joselin Ramos Beltrán, desaparecida el 20 de febrero. En paralelo, un juez de Control impuso ayer prisión 
preventiva como medida cautelar contra Jared Alejandro "N", detenido por su probable responsabilidad en la 
desaparición de la joven. 
 
Confirma que no habrá nuevos partidos locales (El Sol de México) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) informó que de las 12 solicitudes de organizaciones 
ciudadanas que se presentaron para convertirse en partido político local, ninguna cumplió con los requisitos 
legales… Para la elección de 2027, donde se elegirá a los titulares de las alcaldías, las concejalías, diputaciones 
locales e integrantes del Poder Judicial, participarán los mismos partidos que en la elección de 2024, que fueron: 
Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, Movimiento Ciudadano y PRD. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “INE, con velita encendida” 
A propósito de la reforma electoral, al interior del INE mantienen la velita prendida para que en la iniciativa se 
incluya el cambio de fecha para la elección de juzgadores, hasta ahora programada para el primer domingo de 
2027... Por cierto, como parte de los primeros análisis del decálogo presentado en Palacio Nacional, se llegó a la 
conclusión de que si se concreta el inicio de los cómputos distritales el mismo día de la jornada, ya se debería 
estar trabajando en la estrategia y logística, es decir, de aprobarse, la autoridad electoral ya irá tarde para 
implementar ese cambio. Vaya que tendrán que seguir rezando para que el ajuste se logre. ¿Será? 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Azteca, sin deuda fiscal” 
Nos cuentan que, en el contexto de la solicitud de un concurso mercantil voluntario, el SAT ya no aparecerá 
como acreedor de TV Azteca. La razón es que el pago que la televisora realizó en enero por un monto de 10 mil 
400 millones de pesos (primer pago de un adeudo de Grupo Salinas por 32 mil 132 millones) se incluyó en la 
liquidación del adeudo de Azteca con el SAT por 3 mil 925 millones de pesos. 
 
Opinión/Iván Restrepo (La Jornada) “Saneamiento del río Atoyac, reto mayor a las acciones planeadas” 
En una nota publicada el 13 de febrero pasado, la reportera Yadira Llaven Anzures, que labora en La Jornada de 
Oriente, reveló que en apenas 110 kilómetros de la cuenca de los ríos Atoyac y Zahuapan existen más de 4 mil 
900 puntos que descargan permanentemente contaminantes que afectan al medio ambiente… Alejandro Isauro 
Martínez Orozco, comisionado Nacional del Saneamiento del Atoyac… informó de la eliminación de 319 
descargas domiciliarias y cinco de redes de drenaje municipales. Y que persisten las de tipo industrial que, tras 
realizar las auditorías correspondientes, serán sancionadas conforme a las leyes vigentes. En esa tarea participan 
la Profepa y la Conagua mediante un programa de auditoría ambiental que ha derivado en procesos judiciales. 
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Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Cuando parecía que el drama de Altos Hornos de México estaba por llegar a su fin, la subasta de la empresa y de 
Minera del Norte fue un fracaso, lo que confirma que el problema ya no es sólo industrial, sino jurídico y 
financiero. El Juzgado declaró desierto el proceso por falta de liberación de garantía, mostrando la desconfianza 
entre acreedores y postores. Ni siquiera el consorcio encabezado por Fintech Latam e Ignition Industries, de 
David Martínez, el único calificado, logró destrabar un requisito básico: la garantía de seriedad. El caso AHMSA 
sigue atrapado en un laberinto legal que prolonga la parálisis productiva de Monclova. Cada prórroga erosiona 
activos, empleos y valor económico. 
 
Opinión/María Elena Medina-Mora (La Crónica de Hoy) “Desigualdades, mujer y sociedad” 
Esta semana, El Colegio Nacional inicia una jornada dedicada a analizar problemáticas de género que afectan a 
las adolescentes, la agenda de cuidados y los aportes de investigadoras a la vigilancia genómica. En este marco, 
compartimos un fragmento del libro. II Mujer y salud.  Es un honor introducir esta sección del libro que hace un 
recorrido por las condiciones especiales que afectan la salud de las mujeres…. En su texto, la doctora Luciana 
Ramos analiza la doble carga que padecen: como víctimas de violencia asociada a actos delictivos con intereses 
económicos y de poder subyacentes, y como víctimas de violencia de género en los ámbitos público y privado. 
Expone el aumento de homicidios, que en su mayoría no se resuelven, así como el incremento de la violencia 
delictiva, con pocos casos analizados en el sistema de justicia y con reducidas posibilidades de resolución, la 
violencia contra periodistas, las desapariciones, etc. Analiza los múltiples actores que participan en el problema 
y documenta cómo esto afecta a las mujeres… 
 
Opinión/Hernán González G. (La Jornada) “¿Legalizar o posponer?” 
Una lectora comparte: "Me dirijo a usted para solicitarle que en sus colaboraciones continúe tratando el tema 
de necesidad de la legalización de la eutanasia en nuestro país… En este espacio sostenemos que sin el derecho 
a una muerte digna no se puede hablar de un Estado de Derecho, y si bien diccionarios bien intencionados 
definen ese estado como el "caracterizado por el imperio de la ley, la División de Poderes, el mantenimiento del 
régimen de legalidad de la administración y el reconocimiento de los derechos fundamentales de la persona", la 
realidad es que añejos escrúpulos diversos mantienen criterios confesionales de autoridades que siguen 
posponiendo una urgente legislación en torno a la muerte digna. ¿O somos iguales? 
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ELECCIONES/PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Paridad sustantiva en sistemas 
normativos indígenas: contar cargos no basta" 
La paridad de género no es objetivo simbólico en el sistema electoral mexicano: es una exigencia constitucional 
que busca transformar la forma en que se ejerce el poder público. En los sistemas normativos indígenas, este 
principio debe dialogar con la autonomía comunitaria... En octubre de 2025, la comunidad de Santa María del 
Tule, Oaxaca, celebró su Asamblea para elegir a las autoridades municipales del periodo 2026–2028 conforme a 
su sistema normativo interno. El resultado arrojó una integración aparentemente equilibrada: de las 18 
concejalías (propietarias y suplentes), nueve fueron ocupadas por mujeres. Sin embargo, las particularidades de 
la integración dejaron ver la realidad: de las nueve concejalías propietarias —las que concentran el peso principal 
de decisión— tan solo tres correspondieron a mujeres. El órgano electoral local invalidó inicialmente la elección 
al advertir que no existía un avance real respecto de procesos anteriores, pues la mayoría de las mujeres se 
concentró en suplencias. El caso llegó a la Sala Superior del Tribunal Electoral… precisó que los principios de 
gradualidad y progresividad no pueden utilizarse para justificar estancamientos ni retrocesos encubiertos. La 
paridad debe reflejarse en el desempeño efectivo del cargo, no solo en la integración formal de los órganos de 
gobierno. Al mismo tiempo, el Tribunal optó por una solución institucional: no anuló la elección, para evitar una 
intervención desproporcionada en la vida comunitaria, pero sí ordenó la celebración de una nueva Asamblea 
comunitaria, para realizar ajustes concretos que garanticen la paridad sustantiva. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 
 
REFORMA ELECTORAL  
"¡No permitiremos ningún retroceso democrático!", advierte el PT  (El Financiero)  
El PT fijó su postura en torno a la reforma electoral que presentará la presidenta Claudia Sheinbaum: no permitir 
ningún retroceso democrático ni el regreso del partido de Estado que dominó el país por 90 años… En un 
comunicado —en el que denuncian una campaña de desprestigio en su contra… el PT destacó que algunos 
avances democráticos, como la representación de la pluralidad en el Congreso, son resultados de su lucha y de 
otras izquierdas, por lo que defenderán su postura de no regresión… El PT descalificó lo que llamó una campaña 
de desprestigio que se está llevando a cabo en su contra por los Centros de Desarrollo Infantil que impulsaron 
en 15 estados del país y que reciben recursos millonarios. El PT, liderado por Alberto Anaya, aseveró que los 
Cendi no son moneda de cambio y que los recursos públicos son administrados por las autoridades estatales, 
algo que en su momento —afirmó el partido— un juez determinó que no existía delito que perseguir y sobreseyó 
el asunto. Estas instituciones han recibido sanciones por parte del TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “La reforma electoral de Sheinbaum”  
Todas las reformas que se han aprobado en materia político/electoral desde que comenzó la transición a la 
democracia, fueron exigidas y promovidas por la oposición… Hoy de manera atípica, esta propuesta de reforma 
viene sólo del gobierno y todo indica no hay manera de cuestionar sus intenciones, lo que constituirá un 
retroceso a lo hasta hoy logrado, porque quieren concretarla sin cumplir con el proceso legislativo de un 
parlamento abierto… Por más que se esfuercen los personeros del régimen en explicar las bondades de su 
reforma electoral, lo cierto es que si no hay una discusión abierta sobre esa propuesta, y si como anuncian será 
aprobada fast track, estaremos ante retrocesos que tienen como fin el debilitamiento de los partidos de 
oposición e implicará la eliminación de funciones tanto del INE, de organismos electorales locales y del Tribunal 
Electoral, derivados del recorte presupuestal propuesto. 
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Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A Fuego Lento” 
Esta semana, dos bombas políticas competirán por el control de la agenda pública: el relevo en la ASF y el debate 
de la reforma electoral… la reforma electoral se acerca con un menú de choque. En el oficialismo prevén que la 
discusión se concentrará en buena parte de los temas delineados por Sheinbaum, con dos focos inevitables: la 
fórmula de plurinominales y el número de escaños en el Senado. En cambio, sobre el INE que preside Guadalupe 
Taddei, se anticipa un ajuste "administrable": si se mantiene el número de consejeros y de magistrados del 
Tribunal Electoral, el órgano podría alinearse sin escándalo. Con ese telón de fondo, podríamos decir que la ASF 
y reforma electoral no son asuntos separados: son las dos llaves del mismo candado. Una decide quién audita el 
dinero; la otra decide cómo se reparte el poder…  
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La reforma electoral”  
En el ya muy largo ciclo de reformas electorales que hemos tenido, aprendimos que cada una tiene como objetivo 
resolver un gran problema y a veces esto supone reajustar algunos temas menores… La propuesta de reforma 
me parece, en consecuencia, extraordinariamente chata. Y si tuviese que resolverse algún tema para mejorar la 
calidad del sistema democrático, tengo la certeza de que habría que atacar cuatro problemas fundamentales que 
en los últimos años han deteriorado la calidad democrática. El primero es la sobrerrepresentación. Por más 
vueltas que le den, la coalición gobernante obtuvo el 53% de los votos y se ha asegurado, con la complicidad del 
Tribunal, el poder tener una mayoría constitucional que no ganó en las urnas. Ligado a esto, está la visible compra 
del voto de algunos legisladores…
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POLÍTICA 
 
La propuesta es muy sencilla: que el pueblo elija a pluris, recalca la Presidenta (La Jornada) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo manifestó que su propuesta de reforma electoral es muy sencilla porque 
plantea que los diputados plurinominales que hoy se deciden por lista también sean elegidos por el pueblo. 
Explicó que la Cámara de Diputados está conformada por 500 legisladores, 300 que representan a los distritos 
electorales y 200 que se asignan de acuerdo con la proporción de votos que haya tenido cualquier partido 
político, pero las listas de estos últimos actualmente son definidas por las cúpulas de los partidos y se elige, en 
general, a los mismos personajes.  
 
Llama oposición a evitar una sobrerrepresentación (Reforma) 
Los políticos de Oposición Manlio Fabio Beltrones, Francisco Labastida, Diego Fernández de Cevallos, así como el 
especialista Jorge Alcocer Villanueva, urgieron a evitar que la nueva reforma electoral acentúe en el Congreso de 
la Unión la sobrerrepresentación de un partido como ocurrió en 2024. A través de un escrito, los ex priistas 
Beltrones y Labastida, así como el panista Fernández de Cevallos el economista Jorge Alcocer Villanueva, también 
rechazaron la desaparición del PREP, la reducción del tiempo para la propaganda electoral en radio y televisión, 
así como la reconversión del servicio profesional electoral.  
 
* Peligra reforma electoral; PT hace oficial su rechazo (Excélsior) 
* 2026, un año de definiciones (El Universal) 
* Le urgen a Morena 19 votos del color que sea (Milenio Diario) 
* Velan a Nemesio Oseguera en Guadalajara (El Universal) 
* Investigan a fuerzas de élite de Chiapas por vínculos con El Mencho (El Universal) 
* Descarta que caída de El Mencho tenga "un impacto inmediato en la violencia" (El Financiero) 
* Cienfuegos, acusado en EU desde 2019 por conspiración para traficar droga (El Sol de México -sitio-)  
* Cae priista por montaje (Reforma) 
* Repunta aprobación de Sheinbaum (El Financiero) 
* Sheinbaum: "nuestro país abogará siempre por la paz" (Milenio Diario) 
* Se inscriben 92 para competir por la ASF (Eje Central) 
* Conmemoran 100 años de la Normal de Ayotzinapa (El Heraldo de México) 
* Shakira y 400 mil más mueven las caderas en CDMX (Milenio Diario) 
 
ECONOMÍA 
 
Dice OCDE que deuda puede tocar 65% de PIB (Reforma) 
La deuda mexicana podría llegar a un nivel cercano al 65 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) para 2051, 
si México deja de trabajar en la consolidación fiscal, advirtió la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). En su Estudio Económico de México 2026, el organismo internacional planteó tres 
escenarios para la trayectoria de la deuda en México hasta el año 2051.  
 
Recorta Pemex pérdida a 45.2 mil mdp en 2025 (El Financiero) 
La deuda financiera de Petróleos Mexicanos (Pemex) se ubicó en 85 mil 248 millones de dólares al cierre de 2025, 
lo que representó su menor nivel desde 2014, reveló el reporte financiero de la empresa enviado a la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV). De esta manera, la petrolera logró reducir 13 por ciento su deuda en tan solo un 
año. Víctor Rodríguez Padilla, director de Pemex, agregó en conferencia con inversionistas que la deuda 
financiera se ubicó 19 por ciento por debajo del nivel registrado en 2018, resultado de una gestión exitosa de los 
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esquemas financieros implementados de manera coordinada con la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 
Energía. 
 
* Transformación industrial de Pemex alcanza utilidades (Excélsior) 
* Aumenta 13% el precio del crudo en mercados de Asia (Milenio Diario) 
* Pérdidas de Pemex en el 2025 se redujeron, a $45,200 millones (El Economista) 
* Sigue el caos en el transporte aéreo (Excélsior) 
* Espera la banca proyectos claros del plan México (Milenio Diario) 
* 8.1% Avanzan exportaciones en enero (El Financiero) 
* Exportaciones mexicanas aceleran al arrancar 2026 (El Economista) 
* Aseguradoras en México ya resienten el cambio fiscal en sus ganancias (El Economista) 
* Asiáticas quieren producir en México (El Sol de México) 
* México, muy atractivo para invertir (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
EU calcula cuatro semanas bélicas (Excélsior) 
Donald Trump prometió "vengar" las primeras bajas de estadunidenses en el conflicto con Irán, y prevé que las 
operaciones militares se extiendan durante cuatro semanas. "Tristemente, habrá más antes de que acabe (la 
guerra)", dijo el presidente de Estados Unidos en un video sobre la muerte de los soldados. "Pero Estados Unidos 
vengará sus muertes y asestará el golpe más devastador a los terroristas que libran una guerra, básicamente, 
contra la civilización", agregó. "Calculamos que serán unas cuatro semanas" de ataques, declaró más temprano 
Trump al periódico británico Daily Mail. El Mando Central de Estados Unidos (Centcom) informó la muerte de 
tres militares, de los que no detalló la identidad ni el lugar en que cayeron. 
 
Abre la Corte de EU margen a México en renegociación del T-MEC (NetNoticias.mx -sitio-)  
El freno a los aranceles del presidente Donald Trump por parte de la Supreme Court of the United States podría 
resultar positivo para México, ya que esta decisión le resta margen de maniobra al mandatario estadounidense 
y, en contraparte, fortalece la posición del país en el marco de las renegociaciones del tratado comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), que iniciarían en la segunda mitad de este año. De acuerdo con el 
académico, Isaac Leobardo Sánchez Juárez, inicialmente la OCDE había estimado que la economía del país 
crecería a menos del 1 por ciento; sin embargo, tras la resolución de la Corte Suprema de Estados Unidos, el 
pronóstico cambió y ahora se estima que México crecerá entre 1.4 y 1.6 por ciento. 
 
* Inteligencia de EU los pone a prueba (El Sol de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESTA SEMANA el PRI cumple ¡97 años! de existencia, que en estos momentos ya son, más bien, de sobrevivencia. 
¿Tiene algo que festejar el partido tricolor? 
EN REALIDAD no hay mucho espacio para el festejo de los priistas, pues tienen tan sólo 13 senadores, 37 
diputados (abajo inclusive del PT y del Partido Verde), y apenas dos gubernaturas, Durango y Coahuila, y en esta 
última, Manolo Jiménez, reiteradamente se ha declarado "claudista". 
PARA COLMO de males este PRI tiene como líder nacional a Alejandro "Alito" Moreno, quien se afianzó en la 
dirigencia mediante una reforma a los estatutos que lo privilegió a él antes que a nadie y que, de paso, le puso 
varios obstáculos a quien quiere destronarlo. 
ANTE ESE PANORAMA, las posibilidades de que el PRI festeje un nuevo aniversario se ven demasiado ambiciosas, 
pues la realidad electoral y política del tricolor es que sigue siendo el partido con mayores negativos en las 
encuestas, con un alto nivel de rechazo y una clara desaprobación de los votantes. 
PARADÓJICAMENTE, hay miles de priistas que consiguieron un papel relevante en la vida política del país. Sí, son 
aquellos que renunciaron al PRI y se sumaron a Morena. Hoy gobiernan prácticamente igual que en los tiempos 
del PRI, pero con chaleco guinda… (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Respaldo automático. La bancada de Morena en el Congreso capitalino cerró filas con la reforma electoral de 
Claudia Sheinbaum antes, incluso, de que llegue formalmente al Congreso. Eliminación de pluris, reducción de 
25% en costos y adiós al PREP, todo envuelto en la base de "quien quiera un cargo, que busque el voto". Suena 
sencillo, casi épico. Pero la confianza en el sistema no se construye eliminando contrapesos ni recortando 
herramientas técnicas, sino garantizando certeza. Defender principios está bien; defenderlos sin matices, no 
tanto. Las reformas no se aplauden en automático; se defienden con argumentos… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Atentos con la reforma 
Habrá que estar muy atentos este lunes para conocer la redacción final de la reforma electoral, ya que con ello 
inicia el debate parlamentario en el Congreso. La semana pasada, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio a 
conocer los puntos claves de su iniciativa, en los que destacan tres elementos sustanciales: eliminación de las 
listas de plurinominales del Senado, reducción del gasto de las elecciones y mayor democracia participativa con 
la implementación del voto electrónico… (El Heraldo de México) 
 

PEPE GRILLO 
Proteger connacionales 
Las operaciones militares de Estados Unidos e Israel en contra de Irán, y la respuesta del régimen de los Ayatolas 
de no buscar quien se los hizo sino quien se los pague, conforman, de nueva cuenta, un ambiente explosivo en 
el Medio Oriente. Todos los países del mundo están reaccionando tan rápido como pueden. 
Ayer mismo el canciller Juan Ramón de la Fuente sostuvo una reunión virtual con los embajadores mexicanos en 
la región. El objetivo central es fortalecer las medidas de seguridad adoptadas para proteger a nuestras y 
nuestros connacionales que es la prioridad por lo que se instrumentan mecanismos de evacuación. 
La presidenta Sheinbaum reiteró la vocación pacifista de nuestro país ante en el salvaje nuevo mundo donde el 
estruendo de las explosiones no deja espacio para el diálogo y la negociación… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Quién alza la voz? ¡Hay que ver lo que sufren los 4 mil niños migrantes encarcelados por el ICE! (La Jornada) 
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